PROGRAMA DE APOYO A LA GESTIÓN INTEGRADA DEL GASTO PÚBLICO PROFIP III BID 4802/OC-AR
SECRETARÍA DE HACIENDA - MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN 
Selección Basada en la Calidad y el Costo SBCC PROFIP AR-L1292-P00001
 
[bookmark: _Hlk220333871]La Nación Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el Programa de Apoyo a la Gestión Integrada del Gasto Público PROFIP III  BID 4802/OC-AR (AR-L1292), y se propone utilizar parte de esos fondos para financiar el costo del contrato correspondiente a un servicio de “Desarrollo de capacidades para análisis y procesamiento de información gerencial de la administración financiera de la provincia de Río Negro” PROFIP AR-L1292-P00001 que tiene por  objetivo general el desarrollo de las funcionalidades gerenciales del ecosistema SAFyC, de modo que permita al Ministerio de Hacienda avanzar en el desarrollo de una plataforma única, con capacidad de análisis y procesamiento de información, que incluya mejoras en los cubos de datos vigentes, el desarrollo de nuevos cubos y modelos de reportes y tableros, así como la incorporación de nuevas funcionalidades y herramientas para el análisis de escenarios. La Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía como órgano ejecutor del Programa de Apoyo a la Gestión Integrada del Gasto Público PROFIP III   invita a firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios de consultoría mencionados, las cuales serán elegidas en base al método de Selección Basada en Calidad y Costo (SBCC) de acuerdo con los procedimientos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) detallados en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-15 – mayo de 2019. Los interesados deberán proporcionar información que indique que se encuentran legalmente constituidos, que son elegibles de acuerdo a las Políticas del BID y están calificados para suministrar dichos servicios; para ello se solicita presenten la siguiente documentación: 1. Una (1) manifestación escrita y firmada de su interés en participar. 2. Acreditación de personería del firmante de la nota de manifestación o interés de participar. 3. Documentación legal de la sociedad: copia de estatuto o contrato social, constancia de inscripción en ARCA 4. En el caso que el oferente sea una Unión Transitoria de Empresa (UT) o APCA, cada una de las empresas integrantes deberá cumplir con los requisitos formales requeridos en la presente gestión, detallando los roles de cada firma: líder o socio (de corresponder) 5. Copia del registro de la última sesión del Libro de accionistas, si correspondiera, y del acta de designación de directores 6. Últimos dos (2) balances o estados de situación financiera. 7. La firma consultora deberá poseer antecedentes relativos a los siguientes ítems como parte de servicios efectivamente prestados en cada proyecto aportando como antecedente: Experiencia en Implementación e Integración de Sistemas Transaccionales. Antecedentes en proyectos similares que involucren la integración de múltiples módulos de sistemas financieros y administrativos complejos. Conocimiento en Business Intelligence (BI) y Pentaho. Experiencia en el diseño, desarrollo y despliegue de soluciones de BI utilizando la suite de herramientas preferentemente de Pentaho BI u otras. Dominio de Tecnologías y Bases de Datos. Experiencia en el manejo de bases de datos (por ejemplo, PostgreSQL, Oracle, SQL Server, entre otras) y en técnicas de normalización y optimización. Capacidades en Análisis y Modelado de Datos. Habilidades avanzadas en modelado de datos, incluyendo esquemas estrella o copo de nieve para cubos de información; Experiencia en la construcción de ETL (Extracción, Transformación y Carga) para migración y consolidación de datos. Capacidades de Transferencia de Conocimiento. Experiencia para capacitar y entrenar al personal gerencial, técnico y operativo en el uso de las herramientas BI y en el mantenimiento del sistema integrado. Deberán incluir los siguientes tipos de antecedentes y documentación: Curriculum Vitae del personal detallando la experiencia relevante en proyectos similares, habilidades técnicas, certificaciones y formación académica. Cartas de Recomendación emitidas por clientes a la empresa o a los referentes de la misma. Las cartas pueden ser de empleadores anteriores o profesionales de la industria que respalden la capacidad de la firma consultora para llevar a cabo el trabajo de manera efectiva. Portafolio de Proyectos: Ejemplos de trabajos previos relacionados con la consultoría en cuestión, incluyendo descripciones de proyectos, roles desempeñados y resultados obtenidos. Duración de la consultoría: Período propuesto de doce (12) meses. La firma podrá presentar toda la documentación que crea necesaria para reforzar sus antecedentes. El Programa responderá a todas las consultas que reciba por escrito, mediante correo electrónico a adquisicionesprofip@mecon.gob.ar , y responderá a través de Circulares que serán remitidas por correo electrónico a más tardar 3 días antes del vencimiento del plazo para la presentación de las Expresiones de Interés.  Los procedimientos para la presentación electrónica de Expresiones de Interés son: 1. El asunto del correo electrónico deberá ser “Desarrollo de capacidades para análisis y procesamiento de información gerencial de la administración financiera de la provincia de Río Negro” PROFIP AR-L1292-P00001 y nombre de la Firma Consultora. En el cuerpo del correo electrónico deberá consignar de forma clara:  nombre de la Firma Consultora, nombre de la persona de contacto, documento de identificación del representante, número de teléfono, y detalle de los archivos remitidos. Las Expresiones de Interés deberán ser remitidas en un solo archivo. El peso máximo de cada archivo será de 20 Megabytes. En el evento en que la información no pueda enviarse mediante un solo archivo, por superar el peso máximo mencionado, dividir el archivo en “libros”, identificándolos como Libro No. 01, Libro No. 02, etc. Los documentos enviados deberán ser legibles, ordenados y foliados. Cada documento deberá tener un índice. Los documentos deberán encontrarse firmados.  Las Expresiones de Interés deberán ser enviadas presentadas hasta el día viernes 20 de febrero de 2026 a las 15:00 hora local al correo electrónico:  adquisicionesprofip@mecon.gob.ar  persona de contacto Ana Viale. El formato del archivo será PDF, salvo que la naturaleza del documento o los requisitos establecidos señalen algo distinto, en tal caso, el formato debe garantizar su visualización sin necesidad de la instalación de algún programa o aplicación. Se subraya que la hora de recepción de las Expresiones de Interés no será la del envío por parte del Proveedor, sino la hora de recibo por parte del Programa, la cual es aquella que registre el servidor de la entidad a través de su proveedor de correo electrónico, cuando ingrese el mensaje de correo electrónico a la bandeja de entrada.  
